
Ano LIX. Miércoles 3 de Febrero de 1892. Núm. 29,

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
^e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos

picio de Misericordia.
Las suscricionos de fuera podrán hacerse 

emitlcndo su importo en libranza del Tesoro 
6 'Mra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada
1 Regente de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictps y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de lós cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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===e s t e pe b ió pic o  s e pu b l ic a  t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s
territorm^ a^A cn Penfa8ula, islas adyacentes, Canarias y 
veinte aras an =, nca 8U olos & la legislación peninsular, á los 
cosa. (Chligo^cTvi?)°mU gQC 611’ 8 Cn ellaS 110 80 disPU8Íese otra 
talL(íe provinciaGobierno son obligatorias para la capi- 
desde cuatro d<AOdaSd6 (lu® 80 eubl*can oñcialmonte en ella, y Provincia. (Levantan1 Puebloa do la misma

pa r t e o f ic ia l . 
r e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

/nSS' el Rey y la Reina Regente 
( y D. G.) y Augusta Real familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta l.° Febrero 1892).

SECCIÓN PRIMERA.

11 IMS!lilllO lili FOMENTO.
REAL ORDEN

Habiéndose padecido un error puramentema- 
tenal en la redacción de la Real orden publicada 
Ten 6 d6 25 de F<3bre™
.y en el anuncio convocatoria en la de l.° de .Ju- 
de0ÁSx1SUileUí6’ Para Prov6er I)or oposición la plaza 

nmnerari.° de la cUse de Modelado y 
cnni ,0 t e <?^,0^08i lucientemente creada en la Es- 
tuela provincial de Bellas Artes de Málaga, y cu- 
con L” COnS1Sa0 ™ dicha Ayudantía

expresados nombres, más el de Fia ara- 
ch» A Tn^° que deilominación oficial de di
es oh. nC S6gun la ^S^íaoión vigente, no 
seo-ún oqUe a di6 Motiela-tto 11 vaciado de adornos, 
Octub^T6i9q  m art 37 del d6Cret0 de 31 de 
fianza r 6 t ?1* q u e ereada esta ense
ñanza especial de Bellas Artes:

fisto n?,Tdr.HM i”1® qiíeJOS soBorea Alcaldes y Secretorios reciban fiimin.ALarí^’ tyEPOEdrén que se Ojo un ejemplar en el sitio de costumbre, dundo permanetierá hasta el recibo del siguiente.

en«l deber» verme»™ «1

S M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Remo, ha tenido á bien disponer 
que se subsane el error material padecido en di
chos anuncios, en el sentido que queda indicado, 
entendiéndose, por tanto, que la referida Ayudan
tía es de la clase de Modelado y vaciado de adornos 
que es el nombre de la cátedra que le da origen 
con sujeción estricta á la legislación vigente

])e Real orden lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V I 
muchos años. Madrid 25 de Enero de 1892.—Li
nares Rivas.—Sr. Director general de Instrucción 
pllDllCfle •

(Gaceta Enero 1892).

SECCIÓN CUARTA.

A11MIIÍ1STMG1M DB C0MHI8ÜCI01ÍES
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA/

CIRCULAR
En la Gaceta de Madrid del día 16 del corriente 

se inserta la Real orden del Ministerio de Hacien
da, que copiada á la letra dice así:

«limo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q. jj (' » 
del expediente de asimilación instruido en la De
legación de Hacienda de esta provincia con moti
vo del taller que en el Ministerio de la Guerra ha 
establecido la Sociedad Española de Electricidad: 

Visto cuanto resulta de dicho expediente:
Visto el reglamento, tarifas y tablas de exen

ciones vigentes sobre contribución industrial:
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Vista la ley de 18 de Junio de 1885 y el Real 
decreto de 23 de Febrero de 1886:

Considerando que la industria de producción 
del alumbrado por medio de la electricidad no fi
gura en las tarifas ni en la tabla de exenciones, y 
por lo tanto, cl^do el desarrollo que va adquirien
do, es necesario clasificarla con arreglo á su im
portancia ó imponerle la cuota que corresponda, 
según las utilidades que propo^piona á los que la 
ejercen, como ocurre con las demás de su clase:

Considerando que si bien la Administración, en 
uso de sus peculiares atribuciones respecto al par
ticular, ha señalado provisionalmente la que creyó 
oportuna, es indispensable fijar la definitiva que se 
estime justa, creando al efecto un nuevo epígrafe 
para dicha industria, uniformando así la tributa
ción en todas las provincias:

Considerando que por tratarse de una industria 
nueva, la equidad y la prudencia aconsejan que se 
favorezca su desarrollo, no extremando, respecto 
de ella, las exigencias fiscales para no ahuyentar á 
los que pretendan ejercerla: .

Considerando que con este sistema se evitan los 
inconvenientes del monopolio y se facilita la com
petencia tan beneficiosa para el público:

Considerando que si, después de bien conocidos 
los nuevos mecanismos en sus procedimientos, 
aplicaciones y utilidades alcanzadas por los explo
tadores, se j uzga conveniente aumentar la cuota 
contributiva, podrá y habrá de hacerse ya con 
pleno conocimiento y motivo, introduciendo la 
oportuna reforma en las tarifas unidas al regla
mento:

Considerando que el expediente de que se trata 
reune todos los requisitos que para tales casos 
prescribe el art. 75 del mismo, que es la norma á 
que ha debido atenerse la Administración;

Y considerando que, aparte de la industria prin
cipal antes indicada, se han creado á la vez otras 
accesorias á que se refiere el oficio del Ingeniero 
industrial con que devolvió él expediente informa
do, efecto de lo cual es necesario proceder separa
damente respecto de ellas en la forma que dicho 
reglamento establece;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, visto lo propuesto por ese 
Centro directivo, y de conformidad con lo informa
do por el Consejo de Estado en pleno respecto 
al particular, ha tenido á bien resolver:

l .° Que á continuación del núm. 148 de la ta
rifa 3.a adjunta al reglamento vigente sobre con
tribución industrial, se adicione un nuevo epígra
fe redactado en la forma siguiente:

«Fábricas de electricidad.—Se pagarán por cada 
caballo eléctrico de 740 watts que desarrollen las 
máquinas generadoras de la electricidad 20 pe
setas.»

No t a . La misma cuota satisfarán las Socieda
des anónimas que ejerzan esta industria, sin que 
por ahora puedan en caso alguno contribuir con 
el 10 por 100 de las utilidades que obtengan.

Y 2.° Que se proceda por la Administración á 
instruir el oportuno expediente respecto á las in
dustrias relacionadas con la de fabricación expre
sada, á las que se refiere el citado Inspector en su 
oficio, acerca de las cuales nada hizo dicha oficina;

practicando las averiguaciones necesarias respecto 
á las que indica el Abogado del Estado, por si 
fuera preciso crear también algún epígrafe par:1 
las mismas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocí' 
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. !• 
muchos años. Madrid 10 de Diciembre de 1891.-" 
Concha.—Sr. Director general de Contribución68 
directas.»

Lo que de orden de la Superioridad se publica 
en este periódico oficial, para conocimiento de 1°8 I 
funcionarios é industriales á quienes interesa 
soberana disposión preinserta.

Zaragoza 28 de Enero de 1892.—El Admini9' 
trador, Ramón Salazar.

SECCIÓN QUINTA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

Se hallan vacantes en el Instituto de segunda 
enseñanza de Teruel una plaza de Profesor auS1' 
liar numerario de la Sección de Letras y otra d6 
supernumerario de la misma Sección, las cualeS 
han de proveerse por concurso con arreglo al D6' 
creto-ley de 25 de Junio do 1875, Real decreto 
de 23 de Agosto de 1888 y Real orden aclaratoria 
de este último de 26 de Septiembre siguiente.

Para ser nombrado Profesor auxiliar se r6' 
quiere:

Haber cumplido la edad de 22 años.
Hallarse en posesión del título de Licenciad0 

en la Facultad de Letras ó tener hechos los éjer' 
cicios del grado, debiendo presentar el título 9,11 
tomar posesión.

Acreditar además alguna de las circunstancia” 
siguientes:

Haber sido Profesor auxiliar conforme á algn110 
de los sistemas que han regido anteriormente p°r 
espacio de cinco años, ó haber explicado dos cW' 
sos completos de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original d0 
reconocida importancia para la enseñanza, relati' 
va á materias de dicha Facultad.

Ser Catedrático excedente. * .1
En igualdad de circunstancias será preferido 614 

aspirante que cuente mayor antigüedad en la I0' 
cha de su anterior nombramiento. Si no se p1"6' 
sentasen aspirantes adornados de alguna de aq|1CI 
lias circunstancias, la elección del Gobierno podi"a 
recaer en persona en quien concurra solamei1^9 
la de ser licenciado en la expresada Facultad.

En su consecuencia, los que se crean adornad0 
de las circunstancias mencionadas, dirigirán stl 
instancias documentadas á este Rectorado y 
presentarán en la Secretaría general de esta ti11’ 
versidad, en el preciso término de veinte dí^ ’ 
contados desde el siguiente al de la inserción 
este anuncio en la Gaceta de Madrid; en la inte*1^ 
gencia de que el período hábil para la presen^ 
ción de solicitudes finalizará á la hora de las d° 
de la tarde.
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de^nn^10 86 a'n!In-e^a Para conocimiento de los que 
deseen aspirar a dichas plazas.

28 de Enero de 1892.—El Rector, 
■martm Villar.
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SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
Cédula de citación.

de^0TPlimi^ltot, á 10 maudad0 en providencia 
trifn a i nVOr 61 Ju6z de instrucción del dis- 
otrns e> cansa contra Ramón Giribet y 
M-.m. 1° i,0011Saci0n, se cita á Rodolfo Hauser y 
habd S^^^’^^tador, de 28 años de edad, que 
aetní'ib 6n ^alladohd, acera de Recoletos, 5, cuyo 
min 1 Paradero 86 ignora, para que dentro del tér- 
ciiu/u ?ük^diaS 86 Presente en este Juzgado, 
ore^a. alai 0“?CraC1?’ núfn‘ 64’ con objeto de 
anArrdN- -^f^n en la mencionada causa; bajo 
el ñor•bnu.lento de fine S1 no comparece le parará 

1 juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley
28 d6 EMro dtl892.-El Escribí 

uiano Rerez,

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación.

de^truMdóUfa-V0 mandado P”' 8r. Juez 
capital ^^.^tnto de San Pablo de esta 
Dendifm/ ’ Í)1?videncia dictada en causa criminal 
Hado I 0011 moti™ de haberse ha homb e en f6 de , del actual 61 de “ 
del nuehln a rí 1? dereclia del río Ebro, término 
Drosent 1 C i® Burg0 de Ebro’ 7 como hasta el 
cuvas ífln° P°dld0 identificarse el cadáver, 
unos ,¿eVa8 Pefsonales y las del vestido son: de 
ne^n4 ° d6 edad’ de col°r moreno, pelo 
ciin ? * i''1 ,arba ^rga, chaqueta de lana blanque- 
bién USa^ y P^ntaldn de algodón tam- 
los F uUí6 USa'd°; y consfca por la declaración de 
que L m 9ue han practicado su autopsia, 
fuá , . i1’10/ be dat® de dos meses á esta fecha y que 
se nV(K- T t0 ^e asfixia por sumersión en las aguas;

i a a los parientes más próximos del mismo 
para que dentro del término de nueve días compa-

T>SaJa audi™c!a de e3te Juzgado, sito 
oo^ a Democracia, núm. 62, con objeto de re
conocer las ropas halladas al cadáver, y á dar oir 
parí 10S ant6C6dentes deU filiación 
mismo en P 1?,lnscriPm™ de defunción del 
que de no verificSUles"11’ h?’0! aP8.rcibimiento 
hubiere luga^n y P^U10Í° ¿ -- 

L&Lorblda EMr° d6 1892 -N Escribano,

Borja
D de BUXACer° Abad’ JU6Z 56 PrÍmera iasta^ 

naZT Tber: Qu6 en 61 6xPediente de apremio 
para el cobro de la multa de 200 pesetas, impuesta 

por el Sr. Gobernador civil de la provincia al Al
calde de Calcena D. Santiago Marquina por desobe
decer órdenes referentes al pago de descubiertos 
de primera enseñanza, he acordado en providencia 
de este día se proceda á la venta en púbUca subas
ta de la siguiente finca que le fue embargada como 
de su pertenencia, sita en términos de dicho 
pueblo:

Un campo en la partida del Cambrón, de 9 ha
negas; lindante al Norte con otro de Alejandro Gó
mez, al Saliente con senda, al Mediodía con Ma
riano López y al Poniente con comunes: tasado en 
250 pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 19 
del próximo mes de Febrero, á las doce de la ma
ñana; debiendo advertirse que para tomar parte en 
la subasta habrán los licitadores de consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la tasación.

Dado en Borja á 27 de Enero de 1892.—Tomás 
Acero.—Por su mandado, Pascual Burillo.

D. Tomás Acero Abad, Juez de instrucción de 
Borja:
Hago saber: Que en el expediente de apremio 

para el cobro de la multa de 200 pesetas, impuesta 
por el Sr. Gobernador civil de la provincia al Al
calde de Talamantes D. Miguel Villarroya Bona 
por desobedecer órdenes referentes al pago de des
cubiertos de primera enseñanza, he acordado en 
providencia de este día se proceda á la venta en 
pública subasta de la finca que le fuá embargada 
como de su pertenencia, sita en términos de dicho 
pueblo, y es como sigue:

Un campo, secano, en la partida de Carrazara- 
goza, de G hanegas; lindante al Sur con Miguel 
Domínguez, al Poniente con Carlos Ibáñez, al Me
diodía con Benito Chueca y al Norte con senda: 
tasado en 300 pesetas.

, Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el día 17 
del próximo mes de Febrero, á las doce de la ma
ñana; debiendo advertirse que de dicha finca no se 
ha suplido el título de propiedad, y que para to
mar parte en la subasta habrán los licitadores de 
consignar previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación.

Dado en Borja á 25 de Enero de 1892.—Tomás 
Acero. Por su mandado, Pascual Burillo.

Para 
anisados RAFAEL MONGE ^5’



180 BOLETIN OFICIAL

JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s TegistvddQS en este Juzgado duTante la 2. decena de Enero de 1892

DÍAS.

NACI DOS VIVOS.
NACI DOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 
muertos.
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£

< to-1 OB
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3

H 
í o 

i
3 
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£
< g>
B o

3
P
i

11... 1 6 7 » » A 7 1 1 2 A A A 2

12... 1 1 2 » » A 2 A A A A A A A

13... 2 » 2 » » A 2 A A A A A A A
14. . . 3 » 3 » » A 3 A A A A A A A

15... 2 1 3 » A A 3 A A A A A A A

16... 1 » 1 » » A 1 A A A A A A A

17... 1 2 3 » A A 3 A A A A A A A
IR... 1 1 2 » A A 2 A A A A A A A
19... 1 2 3 » A A 3 A A A A A A A
20... l 3 4 » A A 4 A A A A A A A

14 16 30 » A A 30 1 1 2 A A ‘2

t o t a l
DE

AMBAS CW

BES. '

9
2
2
3
3
1
3
2
3
4

Zaragoza 21 de Enero de 1892.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

32

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la *2. decena del mes de Enero I

1892, clasificadas por seseo y estado cwil de los fallecidos.

FALLECIDOS.___
t o t a l  ¡ 

g e n e r a d -
DÍAS.

VAHOTVES. MEMBRA.S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL. _____ _

11...
12...
13...
14...
15...
16...
17...
18...
19...
20...

1
A
A 
2
1 
1
A
A
3
1

A
A
A
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A
A
A
A

A 
A
A 
A 
A 
A 
A 
A 
*
1

1
A
A 
2
1 
1
A
A 
3
2

4
2 (;

A
2
A
1
1

A
3
1
A
A
A
A
1
1
2

A
A
1
A
1
A
1
A
A
A

4
5 
o
A
2

• A
3
1
2
3

-------------

5
5
2
2
3
1
3
1
5
5

—

, • 9 A 1 10 11 8 1 3 22 32^

Zaragoza 21 de Enero de 1892.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


